
 
 

Última modificación: Julio/09 
 

U.N.T 
Acción Social para el Personal de la Universidad Nacional de Tucumán 

NORMAS DE PRESTACIÓN 
 

RECETARIO:    Ambulatorio: Oficial ó particular Autorizado. 
                           Internado:  Oficial con leyenda “Internado” ó particular del Médico ó 
                           Sanatorio, con datos del afiliado y AUTORIZADA por la  O. Social                             
                           P. M .Infantil:  NO Tiene. 
 
% A/C O.SOC.:    Ambulatorio e Internado: 40% para los medicamentos cuyos  
                                nombres genéricos figuren en vademécum.                                                       
                                             
VALIDEZ DE 
LA RECETA:                   30 días a partir de la fecha de prescripción. 
 
PRESCRIPCIONES 
POR RECETA:                Ambulatorio: Hasta 2 prescripciones por receta. 
                                         Internado:      Sin Límite. 
 
CANTIDAD DE 
MEDICAMENTOS:       Ambulatorio: 1 por prescripción. 
                                       Internado:      Sin Límite. 
                                       Iny. ANTIBIÓTICOS: Hasta 3 unidades por receta. Multidosis: 1 
                                         “    ANALGÉSICOS:     “    3        “        “       “   . 
                                         “    CORTICOIDES:      “    3        “        “       “   . 
                                       Sueros:                        “    3 por receta. 
                                       Cos. Dermatológica: SI, por Médico Dermatólogo únicamente. 
                                       Alimentos Dietéticos: NO          Leches: NO 
              PULSAR y PREPULSID: NO son reconocidos no obstante figura en vademécum 
 
TROQUELADO:             SI 
 
 
 
 
 

ATEROCLAR, que 
por error está en 
vademécum, NO 

LLEVA DESCUENTO. 

                                                                        A   PARTIR    DEL    01-08-09         
                                                                                                    

RECETARIO DE USO INTERNO          SE PUEDEN RECIBIR EN FARMACIAS 



 
 
OBSERVACIONES:  

 Los Sueros se reconocen siempre con el 30% de descuento. 
 

 USO NORMATIZADO: significa que el medicamento debe estar AUTORIZADO para 
dispensarlo. 

 

 Para mayor nº de prescripciones y unidades: Receta Autorizada por la Obra Social. 
 

 No tienen descuento los medic. NO Incluidos en Vademécum, no obstante estar 
Autorizados. 

 

 A partir de la facturación del mes de FEBRERO/07, cada receta debe estar 
acompañada con la FACTURA DE VENTA CORRESPONDIENTE, QUE 
DISCRIMINE EL VALOR DE LOS MEDICAMENTOS DISPENSADOS.  
 

 TICKET de VENTA: Si la Fcia. no pudiera cumplimentar el requisito de 
adjuntar el ticket fiscal a la receta dispensada, se aceptará ticket detallado 
anotando el número de ticket fiscal o copia del ticket fiscal con la leyenda no 
fiscal, o fotocopia del ticket original o factura “C”. 

 

 En caso de remitirse TICKET POR EL IMPORTE TOTAL, SE DEBERÁ ADJUNTAR 
EL COMPROBANTE QUE DISCRIMINE EL VALOR DE CADA MEDICAMENTO Y 
EL DESCUENTO EFECTUADO. 

 

 Las recetas que no cumplieran con el requisito solicitado, no serán reconocidas por esta 
Obra Social. 

 
 

NO RECONOCE: Medicamentos cuyos nombres genéricos NO incluidos en Vademécum. 
 

A partir de JULIO/04 
 

 TODA RECETA DEBE PRESCRIBIRSE EXPRESANDO EL NOMBRE GENÉRICO. 
 

 QUEDÓ SIN EFECTO las menciones de medicamentos que aparezcan en el 
Vademécum según la marca comercial. Lo expuesto significa que TODAS las 
marcas comerciales (de los principios activos que figuran en vademécum) 
son reconocidas. 

 
1. cuando el médico consigne (además del genérico) el nombre comercial, Ud. 

puede entregar el “sugerido” por el médico o reemplazarlo por otro que 
contengan la misma composición prescripta. 

 
2. Ahora bien, si el médico (además del nombre genérico y el comercial) justificó el 

porqué del nombre comercial (de puño y letra), Ud. debe dispensar “ese” 
medicamento, no pudiendo reemplazarlo por otro. 

 
EXIJA CARNET DE AFILIADO PARA LA DISPENSACIÓN 


